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Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan Antonio 
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNI: 44.286.377.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Carvajal.
Nombre: Ruben.
CPT: Cód. 9214310.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Gabinete Apoyo Area Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra a doña 
María del Carmen Moreno Martínez, como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención en el Ayuntamiento de Ugíjar (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Ugíjar (Granada), a favor de doña María del Carmen Moreno 
Martínez, para que se efectúe nombramiento a su favor como 
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada 
por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 3 de mayo 
de 2006 y habiendo quedado acreditado que se han observado 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Moreno Mar-
tínez, con DNI 34.853.872, como funcionaria interina para el 
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Ugíjar (Granada). El presente nombramien-
to de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del 
puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los 
procedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o 
hasta la designación de funcionario con habilitación de carác-
ter nacional mediante acumulación, comisión de servicios o 
nombramiento provisional entre funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, o inter-
poner directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de 
este acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de mayo 2006, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se deja sin efecto la 
adscripción en comisión de servicios de don José Antonio 
Cuevas Valenzuela en el puesto de trabajo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada). 

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cenes 
de la Vega (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto la 
adscripción en comisión de servicios de don José Antonio Cuevas 
Valenzuela, para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría 
de ese Ayuntamiento, efectuada por Resolución de 4 de abril de 
2006 de la Dirección General de Función Pública, a instancia del 
propio interesado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de 
servicios efectuada por la Dirección General de la Función 
Pública, a favor de don José Antonio Cuevas Valenzuela, 
DNI 74.637.912, en el puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en comisión de servicios a don Angel Fernández-Cuevas 
Fernández, Secretario del Ayuntamiento de Montefrio 
(Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Cenes de la Vega (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cenes de 
la Vega (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 
de abril de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de 
ese Ayuntamiento de don Angel Fernández-Cuevas Fernández, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
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nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, titular de 
la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2006, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias 
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, de 
don Angel Fernández-Cuevas Fernández, con DNI 44.280.601, 
Secretario del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), al puesto de 
trabajo de Secretaría Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada), 
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de esta 
última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se adscribe en co-
misión de servicios a don José Antonio Cuevas Valenzuela, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Montefrío (Granada). 

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 
de abril de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de 
ese Ayuntamiento, de don José Antonio Cuevas Valenzuela, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza 
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), así como la conformidad de esta Corporación, 
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril 
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
de don José Antonio Cuevas Valenzuela, con DNI 74.637.912, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villanueva de 
Algaidas (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría Ayun-
tamiento de Montefrío (Granada), durante el período de tiempo 
de un año, corriendo a cargo de ésta última el pago de las 
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple el 
requisito exigido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 
15 de abril), y en base a la competencia delegada por la 
Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 
de septiembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado 
en el Anexo a esta Resolución, convocado por Resolución 
de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte de 
2 de marzo de 2006 (BOJA núm. 51, de 16 de marzo), al 
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Montové


